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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 31 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00569-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Señores (as):
DIRECTORES (AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LA UGEL 02.
Presente. -

Asunto: IMPLEMENTAR LAS ACCIONES DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRE PARA
GARANTIZAR EL BUEN INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2026 EN LAS II.EE.

Referencia: a) Norma Técnica aprobada por R.M. N.° 501-2025-MINEDU.
b) Resolución de Secretaría General N.° 302-2019-MINEDU,

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención a la referencia a) corresponde a las instituciones
educativas asegurar la prestación continua, oportuna y segura del servicio educativo
En atención a la referencia b) e conformidad con la R.S.G. N.° 302-2019-MINEDU, la Dirección de la
institución educativa es responsable de implementar, conducir y supervisar las acciones de
prevención, preparación y respuesta ante situaciones de riesgo, como parte de la gestión escolar.

En tal sentido, se solicita a su despacho garantizar el cumplimiento efectivo de las siguientes
funciones:

 Planificar y ejecutar las acciones del Buen Inicio del Año Escolar 2026, articulando los
instrumentos de gestión institucional (PEI, PAT, RI) con el enfoque de gestión del riesgo de
desastres.

 Verificar y garantizar las condiciones de seguridad de la infraestructura educativa,
identificando riesgos y gestionando oportunamente la atención de necesidades prioritarias.

 Garantizar un inicio oportuno, ordenado y seguro del año escolar, priorizando el bienestar
integral de los estudiantes.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial consideración.

FIRMADO DIGITALMENTE
Mg. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
ASGESE - UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2025,
concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402-2025-UGEL02, de fecha 08 de Enero del 2025.
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